
_ ' REQUISITOS FITOSANITARIOS
. . j INSPECCION QCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _y ., ' ‘ ' '

'54_jÉÏ¿ TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
' -' TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAs. . . _ . .. ._ _ . .
¡ .:_:...'¿:-. EL PRODDCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLACAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL

"-Ï' PRODUCTO PUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 ORIM8 DURANTE 24 HRs._. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DDH]
' —- PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA

TOMARSE UNA uESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN "

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION

- 'YiRECURSOS NATURALES

I -l-Sustentable,133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l Xll y Xlll del
. Reglamento Interior de la Secretaria de MeDiO Ambiente y ReCursos Naturales y el Manual de procedimientos para la ExpediCión del i

' '_ Certificado Fitosanitario de Imprtación se eXpide el présente. Certn“cado para los productos forestales descritos a COntinuaCión

I. ANT No. 09fA7 0140/11/18 : FOLIO Ne w , 210.912.011.6401580.l . y . ->
SECRETARBADEMEDIDAMBIENTE ' - ' "Í“:J.’ " ‘ ' j " .‘ " . " VAI-IDO HASTA Y , 17DEMAYO DE 20'17“. _

' Con fundamento en IO diSpuesto en los Articulos 1:6 ifracCión' XXVly'1v20'párrafo'1° y'2°_' de la Ley General de DeSarrouó Forestal] l

ug... Definitiva ¡J TempOraI TDe los prqductososubproductos forestales '_ Tx}. Maderables_¿___¡1 No Madíerables '
. " Nombre O Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ .S-Í' DE R.L. DE C.V. ¿11: um M Y L: . .. .4
Reg Fed de Caus..: NCN130521LS3 ....-: T335“ l

DomICIIIo CALLE MANUELM. PONCE19333A CoL NUEVA TIJUANA . .'_ _' ' ,_ LW .
CP; 22435 . . —— _ :-:'l:'eléfonO: 664 439 0436 . . g ' 1 >
Localidad: TIJUANA ' ' I ' ' > v Estadq;BAJACALIFORNIA -_ ' ¡ É á Z HU ÏÜIU .

Descripción del producto a impOrtar: ASIENTOS DE MADERA cantidad; ,100,OOO‘V(C:IEN MÍLD " y LI":':“-“'_,,;*LL
USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN . . . ' . ' .' - 44932;? HL-Jfiqrbm - 3'.»
L'RECUBRIMIENTO ' “:3 . .'.. 'VUniidDdde.‘meDIda':¿íP'iezas I WWW“ “ FW " ¡'j'

_ _.1aCCión arancelaria: 9401 .69.99 9401. 61 .01  ' > " " x. ' ' H
Aduana de entrada TIJUANA, BC.,- TECATE, BC.- - Destino dentro del pais BAJA CALIFORNIA
País de origen: ALEMANIA CANADA, CHINA (REPUBLICA Pais de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA . ..

. (REPUBLICA DE) . .7 .. . e ' .. . . ‘
Aduana de salida (solo para ImportaCIones temporales) " ' ' DiestinO'meraide""MïéxiCo:' i. ‘

FORESTAL Y E s ELOS P A SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
” - PERIODO NO- YOR DE2 ORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVIWARLADISPERSIÓN DE PLAGAS. '

RMAf Q7! ¡LA _ .2... .

-- '* '_ï_. UGIÏfiTO MIRAFUENTES ESPINOSA
"'PUESFELDRECTORGÉN . . . .. ._ . .. . . . , . . .

11 _ jefat ra de ver ficaci sanitaria Forestal en ' ‘ I ' ' y teniendo a.‘ la vista los productos arriba desCri-tos.'- se
co stata q e Se enc entran libres de plagas y enfermedades y han Cumplido con lOs requisitos fitosan‘itariOs aqui descritos. Se

. s . ervisól adecuad aplicaci n de tratamIento profiláctico Cor'TsignadO como requisito para su importación.
¿ProdUCtflapI-icaldo - _DOsis _ :. TIempO de eXpOSICIone _' ,. ConCOSIonarIO o empresa

1 NOMBREYFIRMADEL VER ' ICADOR: Ï. . - ' ¿Y í , ' . . FECHA DE EXPEDICIÓN y ¿ ,
A _ ' . .. " . _ - T_¿- » . Y -1SDE NOVIEMBRE DE 2016.7:

ESTE DOCUMENTO No WVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA A '

1+— -
¿A ORIGINAL PARA EL INTERESADO ,.

- COPIANO 1DCOFS

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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